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REFERENCIA: 08758-4189-003-2023-00873-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO FLYCOOP 
DEMANDADO: BORIS MARQUEZ TOBIAS 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el 
apoderado de la parte ejecutante solicita se decrete medida cautelar contra el demandado. 
Sírvase proveer. Soledad, Enero 17 de 2024. 

 
                                     MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, ENERO 17 DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 
 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el apoderado de la parte 
ejecutante mediante memorial solicita que se decreten medidas cautelares de embargo y 
retención del cuarenta (40%) por ciento del salario y demás emolumentos de conformidad 
a la prelación de créditos que por ley gozan las Cooperativas del señor BORIS MARQUEZ 
TOBIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.247.231, como EMPLEADO de la 
empresa VIPERS LTDA NIT 800.209.088. 
 
Así mismo, solicita que se decrete embargo y retención de los dineros que tenga o llegase 
a tener el demandado BORIS MARQUEZ TOBIAS, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 72.247.231, en los bancos y corporaciones financieras, Bancolombia, Davivienda, Caja 
Social, Banco popular, Banco Bogotá, Banco Occidente, Banco Itaú, Banco AV Villas, 
Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco agrario de Colombia, Banco Scotiabank 
Colpatria, Financiera Juriscoop, Banco Serfinanza, Banco Bancamía, Bancoomeva, Banco 
mundo mujer, Banco Fundación de la mujer, Banco w, Banco finandina, Bancompartir, 
Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco Santander, Nequi y Daviplata 
 
Así mismo, decretar el embargo y retención del cincuenta (50%) por ciento de las cesantías 
parciales o/y definitivas de conformidad a la prelación de créditos que por ley gozan las 
Cooperativa del del señor BORIS MARQUEZ TOBIAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 72.247.231, en su calidad de afiliado al FONDO DE CESANTIAS 
PORVENIR. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETESE embargo y secuestro del 30% del salario y demás emolumentos 
embargables que devengue el demandado BORIS MARQUEZ TOBIAS, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 72.247.231, como EMPLEADO de la empresa VIPERS LTDA 
NIT 800.209.088. Limítese la medida hasta la cantidad de $50.000.000. Ml Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DECRETESE embargo y retención de los dineros que tenga o llegase a tener 
el demandado BORIS MARQUEZ TOBIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
72.247.231, en los bancos y corporaciones financieras, Bancolombia, Davivienda, Caja 
Social, Banco popular, Banco Bogotá, Banco Occidente, Banco Itaú, Banco AV Villas, 
Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco agrario de Colombia, Banco Scotiabank 
Colpatria, Financiera Juriscoop, Banco Serfinanza, Banco Bancamía, Bancoomeva, Banco 
mundo mujer, Banco Fundación de la mujer, Banco w, Banco finandina, Bancompartir, 
Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco Santander, Nequi y Daviplata. Limítese la medida 
hasta la cantidad de $50.000.000. Ml Ofíciese. 
 
TERCERO: DECRETESE embargo y retención del cincuenta (30%) por ciento de las 
cesantías parciales o/y definitivas de conformidad a la prelación de créditos que por ley 
gozan las Cooperativa del demandado el BORIS MARQUEZ TOBIAS, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 72.247.231, en su calidad de afiliado al FONDO DE CESANTIAS 
PORVENIR. Limítese la medida hasta la cantidad de $50.000.000. Ml Ofíciese 

mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

 
 
 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soledad - Atlantico
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